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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 124

Siendo los ocho días del mes de septiembre del año dos mil veintidós, se abre el segundo período extraordinario de 
sesiones del tercer receso del primer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado 
de Campeche.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil veintidós.

C. Paúl Alfredo Arce Ontiveros, Diputado Presidente.- C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario.- C. José 
Antonio Jiménez Gutiérrez, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
124, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
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SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 125

PRIMERO.- Se aprueba por esta ocasión trasladar a sitio diverso en la ciudad de San Francisco de Campeche el Salón 
de Sesiones del Congreso del Estado.

SEGUNDO.- Se señalan las 11:00 horas del día 20 de septiembre de 2022, para efectuar la sesión solemne en la 
que se rendirá el informe de las actividades realizadas por el Congreso del Estado durante el primer año de ejercicio 
constitucional de la LXIV Legislatura. Para ese propósito se declara como recinto oficial temporal del H. Congreso del 
Estado de Campeche el Centro de Convenciones Campeche XXI, domicilio conocido en la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche.

TERCERO.- Esta sesión solemne se efectuará de conformidad con el siguiente orden del día:

1.- Pase de lista, verificación y declaración del quórum;

2.- Apertura de la sesión.

3.- Designación de la comisión de ceremonial;

4.- Receso; 

5.- Recepción de los representantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial;

6.- Honores a la Bandera;

7.- Reanudación de la sesión;

8.- Lectura a cargo del Presidente de la Diputación Permanente del Primer Informe de actividades de la LXIV Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Campeche;

9.- Clausura de la sesión.

10.- Entonación del Himno Campechano.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría General del Congreso a tomar las previsiones administrativas necesarias para 
el cumplimiento de este decreto.
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QUINTO.- Expídase los comunicados correspondientes a los Poderes y Municipios del Estado.

SEXTO.- Cúmplase.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil veintidós.

C. Paúl Alfredo Arce Ontiveros, Diputado Presidente.- C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario.- C. José 
Antonio Jiménez Gutiérrez, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
125, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:
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NÚMERO 126

Siendo los ocho días del mes de septiembre del año dos mil veintidós, se clausura el segundo período extraordinario 
de sesiones del tercer receso del primer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado 
de Campeche.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil veintidós.

C. Paúl Alfredo Arce Ontiveros, Diputado Presidente.- C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario.- C. José 
Antonio Jiménez Gutiérrez, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
126, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.


